
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL  

Medellín, doce de abril de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO Verbal-Cesación de Efectos Civiles  

DEMANDANTE  Joel Fernando Barrientos Jiménez  

DEMANDADA Dora Elcy Duque Ciro       

RADICADO 05001-31-10-011-2020-00314-00 

DECISIÓN Señala fecha para audiencia- Art. 372 y 

ss.  CGP 

 

 

 

    Teniendo en cuenta que la parte  demandada  se ha  

notificado  en  debida  forma de la demanda  en los Términos  del  inciso 2 del 

artículo 8 del  Decreto  Legislativo 806 de 2020 aunado a la remisión  del  formato 

de citación para diligencia de  notificación personal  a la dirección física 

registrada en la demanda el cual fue enviado por la empresa de correos  

Servientrega  según guía  9127053097 la cual  fue   recibida  por VENSA DUQUE  

CIRO  tal como  consta en la  referida guía y así se evidencia de la prueba 

sumaria aportada  por la parte actora a través del correo institucional del jugado, 

la cual fue  incorporada al proceso, procede el despacho a programar la audiencia 

de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme lo establece los arts. 372 y ss. 

CGP, la cual se realizará EL  28 DE  OCTUBRE  DE  2021  A PARTIR DE LAS 

2:00 de la tarde, con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a cabo, 

mediante la utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas 

establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

 

    Se requiere a los apoderados de las partes, para que 

informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a través del 

cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes, como a los testigos 

relacionados en las pruebas. 

 

 

         La inasistencia injustificada de las partes tendrá las 

consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP.  

 

   

         NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

      JUEZ 
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